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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Pedro Andrés Torres Colmenares.

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del H. Ayuntamiento Municipal de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/042/2017, folio PNT: 00050317, respecto de solicitud de

información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex

presentó Pedro Andrés Torres Colmenares, se emitió Acuerdo COTAIP/086-00050317, que

a la letra dice: - —

"Expediente: COTAIP/042/2017

Folio PNT: 00050317

Acuerdo COTAIP/086-00050317

CUENTA: Con fecha dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, se recibió en las oficinas

que ocupa esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, escrito de

fecha trece de enero del año en curso, relativo a la solicitud de información realizada por

quien dijo llamarse Pedro Andrés Torres Colmenares, requiriendo información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco

normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a

emitir el correspondiente acuerdo. - Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE

FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Siendo las catorce horas con cincuenta y tres minutos del dias dieciséis de enero

del año en curso, en términos de los artículos 123 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, esta Coordinación, registró y capturó la solicitud de

información en la Plataforma Nacional de Transparencia, presentada por quien dijo llamarse

Pedro Andrés Torres Colmenares. Mediante comparecencia personal que realizará el

interesado con fecha veinte de enero de dos mil diecisiete, en las oficinas de que ocupa la

Coordinación de Transparencia de este Sujeto Obligado, le fue notificada la fecha de

A
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recepción, número folio, número de usuario, contraseña y la liga de internet a través de la

cual puede acceder a su solicitud, exhortándosele el cambio de usuario y contraseña, así

como haciéndosele entrega del acuse de recibo de la solicitud de información en la cual se le

señalan los plazos de respuestas, respecto a su requerimiento de información consistente

en: "Derecho de Petición: Invocando los artículos,1,6 fracción III y 8 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4 BIS fracción IV de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y artículos 1,2 fracción II,III,IV, 7,8,13

al 17, 22 al 26, 48 fracción IV,V, 50 fracción III,XI,XVII, 129 AL 131 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A través de

este medio, me dirijo al sujeto obligado de manera atenta y respetuosa, para solicitarle

información pública en copia certificada con cargo a mi costa, de la siguiente

información que a continuación detallo, misma que está contemplada a transparentar

de acuerdo al capitulo II articulo 76 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Información solicitada:

La información de la declaración patrimonial en el inicio del cargo que tiene

actualmente Vicente Gómez Montero y la información currícular hasta el último grado

de estudios y el número de cédula profesional que ostenta el funcionario municipal

Vicente Gómez Montero , asi como la información curricular de trabajo y si en su caso

se informe si ha tenido sanciones administrativas de que haya sido objeto y que

también se informe el cargo que ostenta actualmente en la subdirección de fomento a

la cultura de la dirección de educación cultura y recreación del H. Ayuntamiento del

Municipio del Centro Tabasco.(anexo copia del directorio institucional, inciso O)

numeral 11 del 3er trimestre del 2016),donde aparece como funcionario público del

Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes. ¿Cómo desea recibir la

información? Copia certificada"... (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

irinciDio de máxima publicidad: la información aue se refiere a la vida privada v los datos

lersonales será proteaida en los términos v con las excepciones aue fiien las leves: artículo

4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecho a la información es inherente al ser humano v oor lo tanto el Estado tiene la

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal el derecho

a la intimidad aue incluve la orivacidad de la vida familiar en primer arado v en aeneral la aue

se refiere a sus datos personales: atendiendo al principio de máxima publicidad en el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública v al cumplimiento de las

obliqaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ninaún tipo v sin

necesidad de acreditar interés alauno o justificar su utilización, oodrá acceder aratuitamente

a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que

en la aplicación e interpretación de la Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así

como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta ios criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia y el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los

' 11 m«í r-1t«iih*

excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias

en una sociedad democrática.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Pedro Andrés Torres Colmenares, se otorga el debido

trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por los Titulares de la Dirección

de Educación, Cultura y Recreación, Dirección de Administración y Contraloría

Municipal, a quienes de acuerdo a sus facultades y obligaciones previstas en los artículos

174, 184 y 133 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

respectivamente, les corresponde conocer del presente asunto, por lo que mediante oficio

DECUR/0108/2017, la Directora de Educación, Cultura y Recreación, señala que detalla

la información solicitada por lo corresponde la Dirección a su cargo, lo cual realiza de la

Departamento de Divulgación de la Cultura v las Artes, Carao en el Directorio

Estudios: Preparatoria Terminada. Por su parte el Director de Administración, mediante

oficio DA/0383/2017, refiere que la información curricular, hasta el último grado de

estudios e información curricular de trabajo, están contenidas en el curriculum vitae de

Vicente Gómez Montero, cuya certificación no procede, toda vez que contiene datos

personales, tales como fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, población, estado,

teléfono e email, grado de estudios bachillerato, enviando copia simple en versión pública

constante de 05 fojas del curriculum vitae señalado con antelación, sin cédula profesional.

que el cargo que ostenta actualmente se encuentra en el Directorio de Educación, Cultura

y Recreación correspondiente al cuarto trimestre 2016 publicado en el Portal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, adjuntando

copia simple de la imagen publicada, (foja tres) proporcionando para verificación la siguiente

dirección electrónica.

httD://villahermosa.aob.mx/avuntamiento/transDarencia 13 15/doctos/directorios/d) dir decu

r 4to trim 2016.pdf. Por su parte el Contralor Municipal, señala a través de su oficio

CM/SFOP/0242/2017, refiere que mediante escrito sin número de fecha 18 de enero de

2017, el servidor público comunicó a la Contraloría Municipal su consentimiento para la
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también informa que después de haber realizado búsqueda exhaustiva en los archivos de I

Contraloria Municipal, no se encontró documentación alguna relacionada con sanciones

administrativas en contra Vicente Gómez Montero, remitiendo copia certificada constante

de siete fojas del escrito de fecha 18 de enero de 2017, a través del cual Vicente Gómez

Montero otorga su consentimiento y de la declaración patrimonial en versión pública,

por contener datos personales tales como Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C), fecha

de nacimiento, edad, estado civil, lugar de nacimiento, domicilio particular (colonia, código

postal, entre las calles, ciudad y estado), bienes muebles del declarante, inversiones,

cuentas bancarias y otros tipos de valores del declarante y del cónyuge y/o dependientes,

observaciones y aclaraciones, nombre y domicilio del cónyuge. Para mayor abundamiento,

se hace del conocimiento del interesado Pedro Andrés Torres Colmenares, que quedan a

su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema infomex las

siguientes documentales oficios DECUR/0108/2017, DA/0383/2017, imagen del directorio

de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, correspondiente al cuarto

trimestre 2016 (foja 3), y oficio CM/SFOP/0242/2017

Como ha quedado señalado en el párrafo que antecede, parte de la información como son

posee información confidencial respecto a datos personales, por lo que de conformidad

con lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción II de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 24 fracción VI, 100, 111, 116, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracciones XIII, XXV; 6 tercer

y sexto párrafos: 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128 primer párrafo de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracciones II y V;

18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como del

Capítulo IX de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidas por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, se otorga el debido trámite y resolución, en atención a las

respuestas otorgadas, por los Titulares de la Dirección de Administración y Contraloria

Municipal, clasificación de la información y elaboración en versión pública que fue

confirmada con fundamento en el artículo 48 fracción II de la Ley de la materia en el Estado,

por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en su Décima Segunda

Sesión Extraordinaria CT/012/2017, de fecha 03 de febrero de 2017, misma que queda a

su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, así

como de los documentos en versión pública consistentes en curriculum vitae y

declaración de situación patrimonial del servidor público Vicente Gómez Montero,

escrito de fecha 18 de enero de 2017 a través del cual el servidor público comunica a

la Contraloria Municipal su consentimiento para la entrega de la información interés
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del solicitante, a las cuales se refieren los artículos señalados con antelación y que a

continuación se reproducen:

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos:

"Artículo 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o ios derechos de terceros,

provoque algún delito, o perturbe el orden público, el derecho de réplica será ejercido en los términos

dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas,

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los

términos y con las excepciones que fijen las leyes "

Artículo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, a! acceso, rectificación y

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones

de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los

derechos de terceros."

El articulo 4o bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

"Articulo 4° bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene

la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes
principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general

la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y

excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;"

Artículos 24 fracción VI, 100, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública:

"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. los sujetos obligados deberán cumplir

con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial:"

"Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las

bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información,
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas."

"Articulo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión
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Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera

genérica y fundando y motivando su clasificación."

Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes

a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella

ios titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o

a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los

tratados internacionales."

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128 primer

párrafo de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad:

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos personales

en poder de los Sujetos Obligados;"

"Articulo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la

solicitud."

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del

derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no podrá

ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las

excepciones previstas en esta Ley."

Articulo 73. Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y,

en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en tos casos que sea procedente, asi

como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación

con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable;
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//. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación
con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en ejercicio de las
atribuciones conferidas por ley,

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos
personales el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, excepto en
casos en el que el de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados:

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos ya sea total o
parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación y
VI Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los datos personales 'y eviten su
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones salvo que haya
mediado ei consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autentificación similar, de tos
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable Lo anterior
sin perjuicio a lo establecido por el articulo 128 de esta Ley."

Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial,
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o
a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los suietos
obligados, siempre que tengan ei derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los
tratados internacionales." "

"Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información Confidencial
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

-Artículo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por.

II Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o
intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales en
salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obliqados de
carácter confidencial y la clasificada como reservada "

■Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el

T,T^™E^!*/™C?Ón [dela*icul°. 5 de la Ley> P°r lo <*ue no P°drán ser objeto de
distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las disposiciones legales.'

•Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales"

ersona
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'Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales,

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar,

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o) Estado de salud mental,

p). Información'financiera:

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean

titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre

el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus

modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d). La

demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de ios particulares, cuando entreguen a ios Sujetos Obligados, información

confidencial, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley, señalar los documentos o

secciones de éstos que la contengan, asi como su fundamento legal por el cual consideran que tenga

ese carácter."

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los fines

para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible; en

caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha información al Sujeto Obligado,

se procederá conforme a la legislación correspondiente.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera

indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o mandamiento

escrito emitido por autoridad competente."

Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información

confidencial en los casos que determina el artículo 58 de la Ley."

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes

clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información

permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.
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Para ello, los Sujetos Obligados procederán a reproducir la información dejando en blanco los

espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su lugar la siguiente

leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por información

confidencial" y la entregará así al solicitante."

Capítulo IX de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidas por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o

secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los

costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de

Transparencia."

"Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá
omitirse de las versiones públicas la siguiente:

La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley General y
las demás disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de tos servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando

sean utilizados en el ejercicio de ¡as facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos,
de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en
los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano."

"Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que tos sistemas o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o

visualización de la misma."

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse Pedro Andrés Torres

Colmenares, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de

requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación,

ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso. Colonia

Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a

efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber al interesado Pedro Andrés Torres Colmenares, que de

conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información

Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de representante

legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del

presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.
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SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 25, 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133, 134 y 138 de la Ley de la

materia, notifiquese a Pedro Andrés Torres Colmenares, vía electrónica por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el

presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. - -

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante la Lie. Marina Monserratt Sánchez Contreras, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a los siete días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Cúmplase.

Expediente: COTAIP/042/2017 Folio PNT: 00050317

Acuerdo COTAIP/086-00050317"

Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las quince horas del día siete de

febrero del año dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley

General de Trasparencia y Acceso a la Información Púbüca, 132, 133 y 139 de la Ley de la

materia en el Estado, notifiquese al peticionario por los estrados físicos de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y electrónicos del Portal de
Transparencia de este Sujeto Obligado. ^u^^^.

ATENTAMENTE

,í AYUNTAMIENTO CONSUTUOÜfiftl

DI CINTRO iOlí ¡Olí

COOKOINACIÍJN DÉ TRANSPARENCIA

I M 1 ACCESO A LA INFORMACIÓN

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RGtBtiti8\#É£maat """"
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/012/2017

Folios PNT: 00050117, 00050217, 00050317, 00050417,

00055417, 00055517, 00042117 y 00436716

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho

horas con treinta minutos del

icilci Je Jui ¡idS'deia1"!

de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia

Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos, Lie.

Ricardo A. Urrutia Díaz. Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de resolver en términos

de lo establecido en los artículos 48 fracción II, de la Ley de Transparencia estatal

y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, respecto de la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de los siguientes documentos- 1.-"Curriculum Vitae del Servidor Público,

Juan Torres Calcáneo". 2.- "Curriculum Vitae y Declaración Patrimonial de la

Servidora Pública, Marcela Paola García Pedraza" 3.- "Curriculum Vitae y

Declaración Patrimonial del Servidor Público, Vicente Gómez Montero". 4.-

Curriculum Vitae v Declaración Patrimonial de la Servidora Pública, Sofía

Beatriz Sánchez López". 5.- Factura que ampara el paqo por concepto de renta

del inmueble aue alberaa las oficinas del DIF Municipal y la Dirección de

Fomento Económico v Turismo, ubicado en avenida Paseo Usumacinta No.

1001. Colonia Atasta de Serra, el cual comprende del 01 de agosto al 31 de

diciembre de 2016. 6.- Recibos de Arrendamiento (comprobantes fiscales) que

amparan el oaao por concepto de renta del inmueble que alberqaba las

oficinas de la Dirección de Fomento Económico v Turismo en el Edificio María

Esther. ubicado en el malecón Carlos A. Madrazo B. No. 665, Col. Centro,

Villahermosa. Tabasco. correspondientes al ano 2015 v hasta el mes de

octubre de 2016. fecha en aue se dio por terminado dicho contrato" Derivada

de las solicitudes con números de folio 00050217, 00050317, 00050417, 00055417

y 00055517, radicados bajo los números de expediente COTAIP/041/2017.

COTAIP/042/2017, COTAIP/043/2017, COTAIP/045/2017 y COTAIP/046/2017

presentada por quienes dijeron llamarse Pedro Andrés Torres Colmenares y

César Rojas. Asimismo: para efectos de confirmar la inexistencia de la información

GENERAL AUGUSTO CESAR SANDINO. UBICADA EN LA CIUDAD DE
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VILLAHERMOSA, TABASCO, EN QUE ETAPA SE ENCUENTRA, ES DECIR QUE

ME INFIRME EL ESTADO EN EL QUE ACTUALEMENTE TIENE ESTA CALLE.

SI ESTÁ CONCLUIDA O NO. 2.- QUE ME INFORME CUAL ES EL

PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE DICHA AVENIDA Y

COMO SE HAN ESTADO EJERCIENDO EL MISMO 3.- EN EL CASO DE QUE

LA OBRA NO SE ENCUENTRE CONCLUIDA, SOLICITO ME INFORME CUALES

HAN SIDO LOS MOTIVOS POR LOS QUE LA MISMA NO SE HA CONCLUIDO

4.- QUE ME INFORME QUE ACCIONES HA TOMADO PARA QUE SE DE

CONTINUIDAD A ESTAS OBRAS. Derivada de la solicitud con numero de folio

00042117, radicado bajo el número de expediente COTAIP/034/2017, presentado

por quien dijo llamarse JUANA PATRICIA PICHARDO HERNÁNDEZ. Por otra

parte para efectos de dar cumplimiento con la resolución de fecha 25 de mayo de

2016. dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en autos del Recurso de Revisión RR/134/2016-

Pl, promovido por quien dijo llamarse Francisco Hernández Hernández, derivado

de la solicitud de información con número de folio 00436716. radicado bajo el

número de expediente COTAIP/156/2016, Mediante el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden det día

1. Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden

del día, se procedió a pasar lista de asistencia: encontrándose los CC. Lie. Ulises

Chávez Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez. Vocal del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro.

2. Análisis y valoración de las documentales remitidas por el Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del segundo

punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en el orden siguiente:

ANTECEDENTES

Via electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los siguientes

términos a quienes dijeron llamarse:
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1. Pedro Andrés Torres Colmenares: "Invocando los artículos,1,6 fracción III

y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4

BIS fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y artículos 1,2 fracción II.III.IV, 7,8,13 al 17, 22 al 26, 48 fracción

IV,V, 50 fracción III.XI.XVII, 129 AL 131 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco. A través de este medio, me

dirijo al sujeto obligado de manera atenta y respetuosa, para solicitarle

información pública en copia certificada con cargo a mi costa, de la siguiente

información que a continuación detallo, misma que está contemplada a

transparentar de acuerdo al capitulo II artículo 76 fracción VIII. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Información solicitada: La información de la declaración patrimonial en

el inicio del cargo que tiene actualmente Juan Torres Calcáneo y la

información curricular hasta el último grado de estudios y el número de

cédula profesional que ostenta el funcionario municipal Juan Torres

Calcáneo , así como la información curricular de trabajo y si en su caso

se informe si ha tenido sanciones administrativas de que haya sido

objeto y que también se informe el cargo que ostenta actualmente en la

subdirección de fomento a la cultura de la dirección de educación

cultura y recreación del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro

Tabasco.(anexo copia del directorio institucional, inciso D) numeral 11

del 3er trimestre del 2016),donde aparece como funcionario público de

la subdirección de fomento a la cultura. ¿Cómo desea recibir la

información^ Copia certificada"... (Sic).— -

Pedro Andrés Torres Colmenares: "Invocando los artículos,lt6 fracción III

y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 4

BIS fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y artículos 1.2 fracción II,III,IV, 7,8,13 al 17. 22 al 26, 48 fracción

IV,V, 50 fracción III.XI.XVII, 129 AL 131 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco. A través de este medio, me

dirijo al sujeto obligado de manera atenta y respetuosa, para solicitarle

información pública en copia certificada con cargo a mi costa, de la siguiente

información que a continuación detallo, misma que esta contemplada a

transparentar de acuerdo al capítulo II artículo 76 fracción VIII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

Información solicitada: La información de la declaración patrimonial en

el inicio del cargo que tiene actualmente Marcela Paola García Pedraza

y la información curricular hasta el último grado de estudios y el número

de cédula profesional que ostenta como profesionista la funcionaría

municipal Marcela Paola García Pedraza, así como la información

curricular de trabajo y si en su caso se informe si ha tenido sanciones

administrativas de que haya sido objeto y que también se informe el
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cargo que ostenta actualmente en el Departamento de la red Municipal

de Bibliotecas de la Dirección de Educación Cultura y recreación del H.

Ayuntamiento del Municipio del Centro Tabasco.(anexo copia del

directorio institucional, inciso D) numeral 11 del 3er trimestre del

2016},donde aparece como funcionaría pública del departamento de la

red Municipal de Bibliotecas. ¿Cómo desea recibir la información? Copia

certificada"... (Sic).— - -

3. Pedro Andrés Torres Colmenares: "Invocando los artículos,!^ fracción III

y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4

BIS fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco. y artículos 1,2 fracción II.III.IV, 7,8.13 al 17, 22 al 26, 48 fracción

IV,V, 50 fracción III,XI,XVII, 129 AL 131 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco. A través de este medio, me
dirijo al sujeto obligado de manera atenta y respetuosa, para solicitarle

información pública en copia certificada con cargo a mi costa, de la siguiente

información que a continuación detallo, misma que esta contemplada a

transparentar de acuerdo al capítulo II artículo 76 fracción VIII. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

Información solicitada: La información de la declaración patrimonial en

el inicio del cargo que tiene actualmente Vicente Gómez Montero y la

información curricular hasta el último grado de estudios y el número de

cédula profesional que ostenta el funcionario municipal Vicente Gómez

Montero, asi como la información curricular de trabajo y si en su caso

se informe si ha tenido sanciones administrativas de que haya sido

objeto y que también se informe el cargo que ostenta actualmente en la

subdirección de fomento a la cultura de la dirección de educación

cultura y recreación del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro

Tabasco.(anexo copia del directorio institucional, inciso O) numeral 11

del 3er trimestre del 2016),donde aparece como funcionario público del

Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia certificada"... (SIC).

4. Pedro Andrés Torres Colmenares: "Invocando los artículos,1,6 fracción III

y 8 de ¡a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4

BIS fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y artículos 1,2 fracción II,III,IV, 7.8,13 al 17. 22 al 26, 48 fracción

IV,V, 50 fracción III,XI,XVII, 129 AL 131 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco A través de este medio, me

dirijo al sujeto obligado de manera atenta y respetuosa, para solicitarle

información pública en copia certificada con cargo a mi costa, de la siguiente

información que a continuación detallo, misma que esta contemplada a

transparentar de acuerdo al capítulo II artículo 76 fracción VIII, de ta Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Información solicitada: La información de la declaración patrimonial en
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el inicio del cargo que tiene actualmente Sofia Beatriz Zapata Hernández

y la información curricular hasta el último grado de estudios y el número

de cédula profesional que ostenta como profesionista la funcionaría

municipal Sofía Beatriz Zapata Hernández, así como la información

curricular de trabajo y si en su caso se informe si ha tenido sanciones

administrativas de que haya sido objeto y que también se informe el

cargo que ostenta actualmente en el Departamento de Organización en

Espacios Públicos de la Dirección de Educación Cultura y recreación

del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro Tabasco.(anexo copia del

directorio institucional, inciso D) numeral 11 del 3ertrimestre del

2016),donde aparece como funcionaría pública del departamento de

Organización en Espacios Públicos. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"... (Sic).

5. César Rojas: "Solicito atentamente me proporcione copia simple de las

facturas del año 2016 y 2017 que amparan el pago por concepto de renta

del inmueble que alberga las oficinas del DIF Municipal y la Dirección

de Fomento Económico y Turismo ubicado en la Av Paseo Usumacinta

1001, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT"... (Sic).

6. César Rojas: "Solicito atentamente me proporcione copia simple en

versión electrónica de las facturas del año 2015 y 2016 que amparan el

pago por concepto de renta del inmueble que albergaba las oficinas de

la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo ubicado en Edificio

Maria Esther, Malecón Carlos A. Madrazo B. 665, Centro, 86000

Villahermosa, Tab. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

(Sic)

7. JUANA PATRICIA PICHARDO HERNÁNDEZ: "1.- QUE ME INFORME,

SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE GENERAL AUGUSTO

CESAR SANDINO, UBICADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, EN QUE ETAPA SE ENCUENTRA, ES DECIR QUE ME

INFIRME EL ESTADO EN EL QUE ACTUALEMENTE TIENE ESTA CALLE,

SI ESTÁ CONCLUIDA O NO. 2.- QUE ME INFORME CUAL ES EL

PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE DICHA

AVENIDA Y COMO SE HAN ESTADO EJERCIENDO EL MISMO 3.- EN EL

CASO DE QUE LA OBRA NO SE ENCUENTRE CONCLUIDA, SOLICITO

ME INFORME CUALES HAN SIDO LOS MOTIVOS POR LOS QUE LA

MISMA NO SE HA CONCLUIDO 4.- QUE ME INFORME QUE ACCIONES

HA TOMADO PARA QUE SE DE CONTINUIDAD A ESTAS OBRAS."

¿Cómo desea recibir la información'? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).
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8. Con fecha 25 de mayo de 2016, en autos del Recurso de Revisión

RR/134/2016-PI, promovido por quien dijo llamarse Francisco Hernández

Hernández, derivado de la solicitud de información con número de folio

00436716. radicado bajo el número de expediente COTAIP/156/201, los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, dictaron resolución en los siguientes términos:

"PRIMERO. Con fundamento en el articulo 157, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco se

REVOCA el Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/180-

00436716 emitido por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

información del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO TABASCO, en la atención de la solicitud folio 00436716 del

índice del Sistema Infomex-Tabasco. Lo anterior, por las razones expuestas

en el considerando VI de la presente resolución". "En consecuencia de

conformidad con el numeral 159 de la Ley en comento, se procede

ORDENAR al Titular de! Sujeto Obligado, para que, en un plazo no mayor a

10 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de

este fallo, convoque a su Comité de Transparencia, para que emita la versión

pública de la información solicitada y la proporcione al solicitante mediante

proveído debidamente fundado y motivado "...(Sic). Lo anterior en relación

con la solicitud de información: "Copia en versión electrónica de los

documentos por medio del cual los actuales Directores de ese

Ayuntamiento dan por recibido su remuneración mensual percibida

durante el mes de enero, febrero y marzo del 2016 ¿Cómo desea recibir

la información? Consulta vía infomex"... (Sic).

9 Mediante oficios DA/0381/017. DA/0382/2017, CM/SFOP/0241/2017,

DA/0383/2017, CM/SFOP/0242/2017, DA/0394/2017, CM/SFOP/0319/2017,

DA/0385/2017 y DA/0384/2017, la Dirección de Administración y la

Contraloría Municipal, respectivamente, para dar respuesta a dichas

solicitudes de información, remitieron en versión pública los documentos

antes mencionados. Asimismo, la Dirección de Obras. Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, mediante su oficio DOOTSM/0474/2017,

remite la documental respecto de la inexistencia de la información solicitada.

Por otra parte, mediante oficio DF/0571/2016, la titular de la Dirección de

Finanzas, remitió los documentos solicitados en versión Pública, ratificado

mediante oficio DF/0678/2016.

10. Con fechas 03 de febrero de 2017, la Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública de este H. Ayuntamiento, solicitó a este

órgano Colegiado se proceda en términos de lo previsto en los artículos 44

fracción II. 24 fracción VI, 100, 111, 116, de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y 3 fracciones XIII, XXXIV: 47. 48 fracción

11, 119 y 124 de la Ley de Transparencia^/ Acceso a la Información Pública
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del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para

la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, se confirme la clasificación de la

información y elaboración de versión pública de los documentos antes

mencionados. Asimismo respecto de la Inexistencia de la información

declarada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales. Por otra parte solicita. Por otra parte solicita se confirme la

clasificación de la información y elaboración de versión pública de "los

documentos por medio del cual los actuales Directores de ese

Ayuntamiento dan por recibido su remuneración mensual percibida

durante el mes de enero, febrero y marzo del 2016" en cumplimiento a la

resolución de fecha 25 de mayo de 2016, dictado por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, -

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 44 fracción II, 24 fracción VI, 100, 111.

116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 3

fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción II, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y el Capítulo IX, de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, este Comité de Transparencia, es

elaboración de versión pública, referente a las solicitudes señaladas del numero 1

il 6 y 8 de los Antecedentes de esta Acta. Asimismo, respecto de la inexistencia de

la Información declarada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, señalada en el punto 7 de los Antecedentes de esta Acta --

III. Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales

remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

se entra al estudio de los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se

confirma la clasificación de la información y elaboración de versión pública de la

información, así como la inexistencia de la información solicitada.

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Articulo 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o

los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público; el
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derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley El derecho

a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por

ios siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes."

Articulóle. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los

pnncipios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segundad nacional,

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los

derechos de terceros."

El artículo 4° bis, fracción II, y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco:

Artículo 4° bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando

en consideración los siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado

por el Estado en los términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre

como referente el respeto a la dignidad humana;"

Articulo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

de la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial."

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

Fracción XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a

información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por un número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En

caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir

como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes

tendrán voz pero no voto
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Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente

entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola

persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que

nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por

ios sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

El Centro de investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación,

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, el Centro Federal de

Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de inteligencia de la Comisión

Nacional de Seguridad; la Subprocuraduría Especializada en investigación de

Delincuencia Organizada; la Unidad de inteligencia Financiera; el Estado Mayor

Presidencia!, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de

la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia

Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités

de Transparencia a que se refiere el presente articulo, siendo sus funciones

responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien

las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos

previstos en la presente Ley y a los protocolos de seguridad y resguardo

establecidos para ello."

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables,

las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la

gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los sujetos obligados."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su

información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades

Federativas y municipal."

"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de

acuerdo a su naturaleza:

Fracción I. Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia

y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su\prmatividad interna;
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Fracción VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o

confidencial."

"Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en

ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de

clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal

y de las Entidades Federativas."

"Articulo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciaies, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación."

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos

personales concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores

Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a

los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

Fracción IV. Comité de Transparencia Organismo colegiado de carácter normativo,

constituido al interior de los Sujetos Obligados;

Fracción XIII. Información Confidencial. La información en poder de los Sujetos

Obligados, relativa a los datos personales, protegidos por el derecho fundamental a

la privacidad;

Fracción XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso

a información, eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."
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"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionará legaimente previa existencia del quorum, que

se constituirá con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará

sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá

voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus

integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente

entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola

persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que

nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por

los Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información

La Vicefiscalía de Alto Impacto, la Vicefiscalía de los Derechos Humanos y Atención

Integral a Víctimas de la Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de

Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de Seguridad Pública, incluidas

las unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad

de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capítulo, siendo sus

funciones responsabilidad exclusiva del titular dei área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien

las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos

previstos en la Ley General y a los protocolos de segundad y resguardo establecidos

para ello"

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendré las siguientes funciones-

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones

aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la

información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de

las Áreas de los Sujetos Obligados;

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales

en su posesión y, en relación con éstos, deberán:

L Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de

acceso, rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos •

que sea procedente, así como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer

información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de

conformidad con la normatividad aplicable;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos

personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado".
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"Artículo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o-

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de

información, deberán elaborar una Versión Publica en la que se oculten las partes

o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos

personales concernientes a una persona identificada o identificabte.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener

acceso a ella ios titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para ello.

Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario,

industrial, comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos.

Así mismo, será información confidencia! aquella que presenten los particulares a

los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales".

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27

y 50 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco:

Articulo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. para efectos del presente

Reglamento se entenderá por:

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno

a toda injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o

afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los

Sujetos Obligados de carácter confidencial y la clasificada como reservada."

Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción i del articulo 5 de la Ley, por

lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y

su acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las

excepciones previstas en las disposiciones legales."

Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos

Personales."

Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propíos de una persona física identificada o identíficable

relativos a: .

a). Origen étnico o racial; V
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b). Características físicas;

c). Características morales;

ó). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión fisica, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k) ideología;

i). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera,

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos

Obligados de la cual sean titulares o representantes legales, entre otra

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para

un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del negocio

del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que

pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de

asamblea,

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la

Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, así como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o

pertinente a los fines para ios cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a

su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y después de un año sin que

el particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente".

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese

carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular

de la información o mandamiento escrito emitido por autoridad competente."
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"Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencial en los casos que determina el artículo 58 de la Ley."

Articulo 50 Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una

parte o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en

que conste la información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información

dejando en blanco los espacios que ocupa la información de acceso

restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda Espacio que ocupa

información clasificada como reservada o por información confidencial" y la

entregará asi al solicitante."

El capítulo IX De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas

y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y

no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en ios documentos, y sus firmas autógrafas,

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el

desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos

de ios sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no

permitan la recuperación o visuaiización de la misma".

IV.- De conformidad con los artículos 3 fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracciones I y II, 100, 111, 116 y 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 3, fracciones IV, XIII y XXXIV, 47 y 48 fracciones I y II, 73

fracciones I y IV, 119, 124 129, 144 Y 145 y el Capitulo IX, de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desc!asificaaón de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional



Comité de Transparencia

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Crntro-
somos todos

. , ■ ;■" ,

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, este Comité de Transparencia, considera

procedente confirmar la clasificación de la información y la elaboración de la versión

pública por contener información confidencial, respecto de los siguientes

documentos: - -

1.- "Curriculum Vitae del Servidor Público, Juan Torres Calcáneo".

2.- "Curriculum Vitae v Declaración Patrimonial de la Servidora Pública

Marcela Paola García Pedraza",

3.- "Curriculum Vitae v Declaración Patrimonial del Servidor Público Vicente

Gómez Montero".

4.- "Curriculum Vitae v Declaración Patrimonial de la Servidora Pública Sofía

Beatriz Sánchez López". —

alberaa las oficinas del DIF Municipal v la Dirección de Fomento Económico y

Turismo, ubicado en avenida Paseo Usumacinta No. 1001, Colonia Atasta de

Serra. el cual comprende del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2016 . —-

6.- Recibos de Arrendamiento (comprobantes fiscales) que amparan el pago

oor concepto de renta del inmueble que alberqaba las oficinas de la Dirección

de Fomento Económico v Turismo en el Edificio Maria Esther, ubicado en el

malecón Carlos A. Madrazo B. No. 665, Col. Centro, Villahermosa, Tabasco,

correspondientes al ano 2015 v hasta el mes de octubre de 2016, fecha en que

se dio por terminado dicho contrato".

7.- "Los documentos por medio del cual los actuales Directores de ese

Ayuntamiento dan por recibido su remuneración mensual percibida durante

el mes de enero, febrero v marzo del 2016". -

V. De conformidad con lo establecido en los artículos 44 fracción II de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 48 fracción II, de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y de conformidad con

las razones expuestas por el titular de la Dirección de Obras Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, quien de acuerdo a sus atribuciones y facultades

señaladas en el artículo159 del Reglamento de la Administración Pública Municipal,

le corresponde pronunciarse respecto de lo solicitado consistente en: "1.- QUE ME

INFORME, SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE GENERAL AUGUSTO

CESAR SANDINO, UBICADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

EN QUE ETAPA SE ENCUENTRA, ES DECIR QUE ME INFIRME EL ESTADO EN

EL QUE ACTUALEMENTE TIENE ESTA CALLE, SI ESTÁ CONCLUIDA O NO.
2.- QUE ME INFORME CUAL ES EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA

REALIZACIÓN DE DICHA AVENIDA Y COMO SE HAN ESTADO EJERCIENDO

EL MISMO 3.- EN EL CASO DE QUE LA OBRA NO SE ENCUENTRE

CONCLUIDA, SOLICITO ME INFORME CUALES HAN SIDO LOS MOTIVOS POR

LOS QUE LA MISMA NO SE HA CONCLUIDO 4.- QUE ME INFORME QUE

ACCIONES HA TOMADO PARA QUE SE DE CONTINUIDAD A ESTAS OBRAS."

este Comité de Transparencia, considera procermente confirmar la inexistencia de
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la información respecto de dicha información. Cabe señalar que no procede lo

establecido en los artículos 138 fracción III de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 144 fracción III, de la ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, en virtud de que lo solicitado al

momento de generarse la solicitud no existe en los archivos del Sujeto Obligado,

por tratarse de una obra concluida desde hace más de 30 años, es decir,

actualmente sólo se realizaron trabajos de mantenimiento relativos al bacheo de

dicha Avenida por lo que no se tiene considerado ningún proyecto para la

modificación, ampliación y/o continuación de la misma, tal como lo señala el titular

responsable al indicar en su oficio DOOTSM/0474/2017: "Que esta Dirección de

Obras. Ordenamiento Territorial v Servicios Municipales, después de haber

realizado la búsaueda exhaustiva en todas las áreas a mi carao, no contamos

con documentos vinculados con el presupuesto para la construcción de la

calle General Cesar Sandino, por lo que nos encontramos imposibilitados para

colaborar v brindar la mencionada solicitud declarando inexistente la

información solicitada. No omito manifestarle, que la Construcción de la calle

General Auqusto Cesar Sandino, en el tramo comprendido entre 27 de febrero

periférico Carlos Pellicer Cámara, actualmente se encuentra concluida

desde hace más de 30 años. Sin embargo, por parte de este H. Ayuntamiento

de Centro, se realizaron trabajos de mantenimiento relativos al bacheo de esta

misma Avenida. Cabe Mencionar, que no se tiene considerado ningún

rovecto para la modificación, ampliación y/o continuación de dicha

Avenida"...fSic), Respuesta que atiende en su totalidad lo requerido por quien dijo

llamarse JUANA PATRICIA PICHARDO HERNÁNDEZ; por lo que se actualiza lo

establecido en el numeral 6 párrafo seis de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información del Estado de Tabasco. que señala 'Ningún sujeto obligado está

forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad

con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de

efectuarse la solicitud".

VI. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de la

información remitida por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información, respecto de las solicitudes de información a las cuales pretenden tener

acceso quienes dijeron llamarse Pedro Andrés Torres Colmenares y César Rojas

y que han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y

entregados en versión pública, por contener información confidencial. Asimismo,

respecto de la solicitud de información a la cual pretende tener acceso quien dijo

llamarse JUANA PATRICIA PICHARDO HERNÁNDEZ, y por último respecto de la

solicitud relacionada con el Recurso de Revisión RR/134/2016-PI, promovido por

quien dijo llamarse Francisco Hernández Hernández.

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad

de sus integrantes resuelve: v-
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PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de: ""Curriculum

Vitae del Servidor Público, Juan Torres Calcáneo" otorgado por la Dirección de

Administración, al cual se le testaron los siguientes datos: lugar y fecha de

nacimiento, que de conformidad con tos artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información confidencial.

Por lo tanto, infórmese al peticionario que la información Que solicita posee datos

confidenciales, tal como lo señala la Dependencia responsable como datos

oroteaidos oor la lev de la materia.

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de: "Curriculum

Vitae v Declaración Patrimonial de la Servidora Pública Marcela Paola Garcia

Pedraza", otorgados por la Dirección de Administración y la Contralona Municipal,

al cual se le testaron los siguientes datos, en cuanto al Curriculum Vitae: edad,

domicilio oarticular, número de celular y correo electrónico v en cuanto a la

declaración patrimonial: Registro Federal de Contribuyentes, fecha de

nacimiento, edad, estado civil, domicilio particular, número telefónico particular.

códiao Dostal, número de cuenta o contrato bancario v monto económico, que de

conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado: constituyen información confidencial. Por lo tanto, infórmese al

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de' "Curriculum

Vitae v Declaración Patrimonial del Servidor Público Vicente Gómez Montero"

otorgados por la Dirección de Administración y la Contraloria Municipal, al cual se

v en cuanto a la declaración patrimonial: Reaistro Federal de Contribuyentes

fecha de nacimiento, edad, estado civil, domicilio particular, código postal, valor de

adauisición de bienes muebles, ingresos netos del cónyuge, numero de cuenta o

contrato bancario v monto económico del declarante y del cónyuge, observaciones

y aclaraciones, nombre del cónyuge y domicilio, que de conformidad con los

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica

y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

información aue solicita posee datos confidenciales, tal como lo señala la

Dependencia responsable como datos protegidos oor la lev de la materia.
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CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de. "Curriculum

Vitae v Declaración Patrimonial de la Servidora Pública Sofia Beatriz Sánchez

López", otorgados por la Dirección de Administración y la Contralona Municipal, al

cual se le testaron los siguientes datos en cuanto al Curriculum Vitae: fecha de

nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento, domicilio particular, número de celular

v correo electrónico v en cuanto a la declaración patrimonial: Registro Federal de

domicilio del cónyuge y dependientes económicos, que de conformidad con los

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica

y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

QUINTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de: "Factura que

del DIF Municipal v la Dirección de Fomento Económico y Turismo, ubicado

en avenida Paseo Usumacinta No. 1001. Colonia Atasta de Serra. el cual

comprende del 01 de aqosto al 31 de diciembre de 2016.", otorgado por la

Dirección de Administración, al cual se le testaron datos los siguientes datos:

dePoblación (C.U.R.P.), que de conformidad con los artículos 116 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública det Estado, constituyen

información confidencial. Por lo tanto, infórmese al peticionario que la información

resoonsable como datos protegidos por la lev de la materia

SEXTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la versión

pública por contener información confidencial respecto de: "Recibos de

renta del inmueble que albergaba las oficinas de la Dirección de Fomento

Económico v Turismo en el Edificio María Esther, ubicado en el malecón

Carlos A. Madrazo B. No. 665, Col. Centro, Villahermosa, Tabasco,

correspondientes al año 2015 v hasta el mes de octubre de 2016. fecha en que

se dio por terminado dicho contrato", otorgado por la Dirección de

Administración, al cual se le testaron los siguientes datos: Registro Federal de

(C.U.R.P.). que de conformidad con los articulas 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y T&4 de la Ley de Transparencia
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y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información confidencial.

Por lo tanto, infórmese al peticionario que la información que solicita posee datos

confidenciales, tal como lo señala la Dependencia responsable como datos

iroteoidos oor la lev de la materia.

SÉPTIMO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de: "Los

documentos oor medio del cual los actuales Directores de ese Ayuntamiento

dan oor recibidlo su remuneración mensual percibida durante el mes de enero,

febrero y marzo del 2016", otorgado por la Dirección de Finanzas, al cual se le

Registro de Población (C.U.R.P.). que de conformidad con los artículos 116 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen

información confidencial. Por lo tanto, infórmese al peticionario que la información

lúe solicita posee datos confidenciales, tal como lo señala la Dependencia

responsable como datos proteqidos por la ley de la materia.

OCTAVO.- Se confirma la Inexistencia de la Información respecto de: "1.-QUE ME

INFORME, SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE GENERAL AUGUSTO

CESAR SANDINO, UBICADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

EN QUE ETAPA SE ENCUENTRA, ES DECIR QUE ME INFIRME EL ESTADO EN

EL QUE ACTUALEMENTE TIENE ESTA CALLE, SI ESTÁ CONCLUIDA O NO.
2.- QUE ME INFORME CUAL ES EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA

REALIZACIÓN DE DICHA AVENIDA Y COMO SE HAN ESTADO EJERCIENDO

EL MISMO 3.- EN EL CASO DE QUE LA OBRA NO SE ENCUENTRE

CONCLUIDA, SOLICITO ME INFORME CUALES HAN SIDO LOS MOTIVOS POR

LOS QUE LA MISMA NO SE HA CONCLUIDO 4.- QUE ME INFORME QUE

ACCIONES HA TOMADO PARA QUE SE DE CONTINUIDAD A ESTAS OBRAS."

por las razones expuestas en el Considerando V. de esta Acta -

NOVENO.- Se instruye a la titular de la Coordinación de Transparencia, proporcione

la información referida a los solicitantes, adjuntando la presente acta y lo informe al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información

pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.—-

DÉCIMO.- Notifíquese a los interesados a través del medio que para tales efectos

señalaron en sus solicitudes de información.

DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de

este Sujeto Obligado.

Así lo resolvieron, los integrantes del Comité de Transparencia; Lie. UMses Chávez

Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Sectario y Lie. Mary Carmen
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Alamina Rodríguez, Vocal, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, a los tres días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

3.- Asuntos Generales - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura.- cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro Tarasco, siendo las veinte

horas de la fecha de su inicio, firmando la presenjeacta al margen y al calce

quienes en ella intervinieron. --/..

Integrantes del Córate deTranspafencia del H. Ayuntamiento

Constift^orafcde/Centro. Tabasco.

Lie. Ricardo

z Vélez

1
Secretai

Lie. TVIary Carmen Alamina

Rodríguez

oordinadora de Transparencia y

pceso a la Información Pública

Vocal

COMmÉ DE
TRANSPARENCIA
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OFICIO: DECUR/0108/2017

ASUNTO: REQUERIMIENTOS

_AHE ISA, TABASCO, 19 DE ENERO DEL 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En relación al oficio No. COTAIP/0095/2017, de fecha 17 de enero del 2017, Expediente

Número COTAIP/042/2017, para atender la información requerida por el C. Pedro Andrés Torres

Colmenares, a continuación detallo la información solicitad de acuerdo a lo que corresponde a

esta dirección del C. Vicente Gómez Montero.

Vicente Gómez Montero

C""°"'" ]

Encargado Departamento

de Divulgación de la

Cultural y las Artes

Departamento de

Divulgación de la Cultural

y las Artes

Preparatoria

Terminada

No omito manifestarle, que la declaración patrimonial, sanción administrativa y la información

curricular competen a otras direcciones.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Ce
lomos to*»

2 3 ENE W)

CÍSL'AtAIN TOt-ION

PUUUCA DEL MUNICIPIO OEL CENTRO I

AURORA ALDA.

DIRECTORA

OlCtNlUOlai . ■

DIRECCIÓN DE EO:'-;,C

Ce. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa - Presidente Municipal de Centro- Para su conocimiento

Ce Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Administrativo de la DECUR. Para su conocimiento

C c.p.- Expediente/Minutario.

M'AAC"L'RCMG*'*pmn

Pral.PasenTabascn I4BI.Tabasco ZBBB.C.P.B6035. Villahírmosa. [abasen I (993)3 IB 3732 Ext. IB5B I www.villaherinnsa9ob mu
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H. AyunrainlenTü 2016-201S
OFICIO: DA/0383/017

ASUNTO: Contestación de solicitud

Oficio COTAIP/0091/2017

Exp. Num. COTAIP/042/2017

Folio PNT: 00050317

Villahermosa, Tabasco a 26 de enero de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Presente

En atención a su oficio No. COTAIP/0091/2017, expediente No. COTAIP/042/2017, relativo a la solicitud de

información presentada por el interesado Pedro Andrés Torres Colmenares, bajo número de folio 00050317,

recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia; Información solicitada: "La información de la declaración
patrimonial en el inicio del cargo que tiene actualmente Vicente Gómez Montero y la información curricular

hasta el último grado de estudios y el número de cédula profesional que ostenta el funcionario municipal

Vicente Gómez Montero, asi como la información curricular de trabajo y si en su caso se informe si ha tenido

sanciones administrativas de que haya sido objeto y que también se informe el cargo que ostenta

actualmente en la subdirección de f omento a la cultura de la dirección de educación cultura y recreación

del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro Tabasco.{anexo copia del directorio institucional, inciso O)

numeral 11 del 3er. trimestre del 2016),donde aparece como funcionario público del Departamento de

Divulgación de la cultura y las Artes. ¿Cómo desea recibir la información? Copia Certificada" (Sic).

En este contexto, hago de su amable conocimiento que la información relativa al servidor público Vicente Gómez

Montero en el rubro de: información curricular hasta el último grado de estudios e información curricular de trabajo,

ambas están contenidas en el curriculum vitae del mismo, cuya certificación no procede toda vez que contiene datos

personales, el cual se envia en copia simple en versión pública, constante de 05 fojas, cubriéndose los datos

personales siguientes, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, población, estado, teléfono e email; el último

grado de estudios es bachillerato, sin cédula profesional; el cargo que ostenta actualmente se encuentra en el

Directorio de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación correspondiente al 4to. trimestre 2016 publicado en el

Portal de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de este H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco del cual adjunto copia simple de la imagen de la publicación lo cual se puede

corroborar en la siguiente liga:

http://villahermosa.gob.mx/ayuntamiento/transparencia_13_15/doctos/directorios/d)_dir_decur_4toJrim_2016.pdf

Asi mismo, atentamente informo a usted que dentro de las facultades y atribuciones de la Dirección de

Administración, no se encuentra el generar la siguiente información:

La información de la declaración patrimonial en el inicio del cargo que tiene actualmente el servidor público

Vicente Gómez Montero.

En su caso se informe si ha tenido sanciones administrativas de que haya sido objeto.

s propicia la ocasión para enviarteuA cordial y afectuoso saludo.

Centro-
sonos rodos

2 7 ENE 2017

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

¥ ACCESO A Í.A ¡«FORMACIÓN
PUSUCA OEt MUNICIPIO DEL CENTRO

i recior DIRECCIÓN D

ADMINISTRACI

Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro Para su Superior Conocimiento

Archivo/Minutarlo

r. 3(0.3232

www.víllahetmosa.gob.m«
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DATOS PERSONALES

NOMBRE: Vicente

APELLIDOS: Gómez Montero

FECHA NACIMIENTO:

ESTADO CIVIL:

DOMICILIO:

POBLACIÓN: -

ESTADO:

TELEFONO:

EMAIL:

Losespacios que se encuentran cubiertos con ■'■"■■»■' contienen información

clasificada como confidencial con fundamento en lo; articulo; 3 fracción Xlli.JCOüV y 124

de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de

le; Untamientos Stneraleí para lí Clisíicjción y 0e;dasrlieación de la Inlormjción. así

como para la Elaboración de Versiones Públicas.

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ese. Primaria Domingo F. Sarmiento. Veracruz. Ver ! 969-!973

Ese, Primaria Juan S. Trujillo, Villahermosa, Tab. 1974-1976

Ese. Sec. Federal, No. 2, Villahermosa, Tab.1976-1979

Ese. Preparatoria, Col. Gregorio Méndez Magaña, Villahermosa,

Tab. 1979-1982

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Locución y otras especialidades en voz para teatro y radio, 1980

Diplomado en creación literaria impartido por Sociedad General

de Escritores de México, 1985

Guiones de radio convocado por RTC, en 1984

Fundador de la compañía de teatro Celestino Gorostiza, 1998



Premio Celestino Gorostiza de teatro convocado por INBA e

ISSTE, en 1987 publica la antología de Teatro Infantil, por

EDIMUSA e JSSTE, donde presenta la obra de teatro El

aprendiz del diablo, vv.aa. 1987

En 1988 gana el concurso de cuentos convocado por Editorial

Usumacinta

Premio estatal de periodismo, José Ma. Bastar Sasso, referente a

periodismo cultural en 1998

Ganador en 2004, del premio Celestino Gorostiza de teatro

convocado por INBA, Secretaría de Cultura, Recreación y

Deporte del Estado de Tabasco y Universidad Juárez Autónoma

de Tabasco con la obra El otro hijo

Libros publicados

Las puertas del infierno, relatos, 1996, colección Opera Prima,

sociedad de escritores tabasqueños, UJAT

Cuentos con las vocales, cuentos infantiles, 1999,

CONECULTA, estado de Chiapas

Eroticón Plus, ediciones PACMYC, vv.aa., 2000

Para un ambiente sin hombre, ediciones Diario Presente, vv.aa.

2001

José Gorostiza, La palabra infinita (ensayos), coedición Fondo

Editorial Tierra Adentro y UJAT, vv.aa. 2001

Los órganos milagrosos (teatro) por la Universidad Juárez

Autónoma de Tabasco, 2001



El color de nuestra piel de Celestino Gorostiza, prólogo de

Vicente Gómez Montero, Gobierno del estado de Tabasco, 2004

La enfermedad de la rosa, novela (2006) ediciones Secretaría de

Cultura, Recreación y Deporte, Gob. Edo. Tab

Más allá del Boom, Nueva narrativa hispanoamericana, Lord

Byron ediciones, España, 2007 compilador Leo Zelada

Nueva Literatura de Habla hispana, Editorial Nuevo Ser,

Argentina, 2007, antología

Árbol a veces, Tabasco en la poesía de Carlos Pellicer, prólogo,

gobierno del estado de Tabasco, 2008

La cazadora de duendes, plaquette, editorial Goliardos, México,

D.F., 2009

Dos poéticas olvidadas, poemas de Joaquín D. Casasús y José

Ma. Pino Suárez, gobierno del estado de Tabasco, 2010

El cargador de juguetes, 2010, editorial GUESA

Cuando las hadas se volvieron locas, teatro, ÍVEC, 2011

Palimpsestos de tierra húmeda, Ucronías de la historia de

México, ediciones UJAT, 2011.

El aula de la fauna, poemas infantiles. Ediciones LAR,

Literatura americana reunida, Concepción, Chile. 2012.

Gritos del jardín, De cómo Naturaleza encontró los alimentos.

Edición patrocinada por DIF-Tabasco, 2012.

El telón tropical, (vv.aa.) Gobierno del Estado de Tabasco, IEC,

2012.



Presenta la obra Así que pasen 500 años, de su autoría, dentro

del marco del Festival Cultural CEIBA Tabasco 2004.

El 1 de septiembre de 2005 estrena su obra El reposo del ogro,

en el Teatro esperanza Iris

Ganador en el año 2010 de la Muestra Estatal de Teatro con su

obra Las lámparas no son estrellas sobre la vida de Esperanza

Iris.

En el año 2011 presenta su obra La fortaleza de los nombres

olvidados, en el teatro Esperanza Iris, dentro de la Temporada de

Teatro organizada por el Instituto Estatal de Cultura.

En 2012, estrena El triunfo de la mujer basada en textos de

Emilio Carbalüdo, Rosario Castellanos y Jesús González Dávila

en la casa de artes José Gorostiza.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Locutor, diferentes estaciones radiodifusoras del estado de

Tabasco (XEVA, XETAB, XHOP-FM, CORAT, CANAL 9)

Analista especializado, Instituto Nacional para la Educación de

los Adultos, 1984-1986

Asesor del director general del Instituto de Cultura de Tabasco,

1986-1988

Coordinador de Literatura del Instituto Estatal de Cultura, 1988-

1989

Coordinador de la Casa Museo Carlos Pellicer, 1993-1995

Director del programa Teatro Trashumante con la actriz Ana

Silvetti, 1995, en el estado de Tabasco



Coordinador de la Galería de Arte El Jaguar Despertado 1995-

1997

Consejero electoral propietario, Instituto Estatal Electoral 1997-

2003

Coordinador centro Cultural Vülahermosa, 2004-2006

Director Editorial y de Literatura del Instituto Estatal de Cultura

2007-2012



cornos lodos

Contra loria

Municipal

Oficio: CM/SFOP/0242/2017

Asunto: Atención de requerimiento de información.

Villahermosa, Tabasco a

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Púb

Presente.

1 8 ENE 2017

COORDINACIÓN bí TRANSPARENCIA
. V ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUSUCA DEL MUNICIPIO DÍL CENTRO I

En atención a su oficio COTAIP/093/2017, mediante la cual informa de la solicitud de

información presentada por: Pedro Andrés Torres Colmenares, relativa al folio de la

Plataforma Nacional de Transparencia con 00050317, solicitando la información siguiente:

"La información de la declaración patrimonial en el inicio del cargo que tiene actualmente

Vicente Gómez Montero y la información curricular hasta el último grado de estudios y el

número de cédula profesional que ostenta el funcionario municipal Vicente Gómez Montero,

así como la información curricular de trabajo y si en su caso se informe si ha tenido

sanciones administrativas de que haya sido objeto y que también se informe el cargo que

ostenta actualmente en la subdirección de fomento a la cultura en la dirección de educación,

cultura y recreación del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro Tabasco.(anexo copia del

directorio institucional, inciso D) numeral 11 del 3er trimestre del 2016),donde aparece como

funcionario público del Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes. ¿Cómo

desea recibir la información? Copia Certificada" (Sic). Adjunto Archivo.

Con fundamento en los artículos 3, fracción XIII, 24, 73 último párrafo y 128 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 11 de las

Reformas a los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de los

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, en relación a la declaración patrimonial del

servidor público Vicente Gómez Montero, le informo que mediante escrito sin número de

fecha 18 de enero del 2017, el servidor público comunicó a la Contraloria Municipal su

consentimiento para la entrega de la información solicitada.

Respecto si ha sido objeto de sanciones administrativas el servidor público antes

mencionado, le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, en los

archivos de la Contraloria Municipal, le informo que no se encontró documentación alguna

relacionada con sanciones administrativas en contra del servidor público de referencia.



Contralorea

fro- Municipal
mi i' i) ■> todos

Por lo antes expuesto, remito adjunto al presente, la declaración patrimonial en versión

pública y para hacer constar el consentimiento el escrito sin número de fecha 18 de enero

del 2017, en copia certificada.

Agradeciendo su atención, le saludo cordialmente.

Atentamente

Lie. Ricardo Alb

Contralor
Diaz CONTRALORIA MUNICIPAL

C.cp. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa- Presidente Municipal.- Para su superior conocimiento

C.c.p. LA Ángel Robles Hernández.- Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia.

C.cp. Archivo /(Minutario

LIC. RAUD/LÁÁRH



Texto ELIMINADO con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 119 y 25 fracción

VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y

Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

fa Información, Así como para la Elaboración de Versiones Públicas; en virtud de tratarse de
/ información que contiene datos personales.
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BIENES INMUEBLES DEL DECLARANTE

CLAVE DE ADOIJISIGON

CLAVE 1 COMPRAVENÍi
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Texto ELIN INADO con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 119 y 25 fracción VI déla Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en

virtud de tratarse de información que contiene datos personales.
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Texto ELIMINADO con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 119 y 25 fracción VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en
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Texto ELIMINADO con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 119 y 25 fracción VI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lincamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la Elaboración de Versiones Públicas; en

virtud de tratarse de información que contiene datos personales.
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?l> ) ORSCHVACIÓMES V ACLARACIÓN!1

Texto ELIMINADO con fundamento en los articulos 3, fracciones XIII y XXXIV, 119 y 25 fracción VI de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la

Elaboración de Versiones Públicas; en virtud de tratarse de información que contiene datos personales.
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VILLAHERMOSA, TAB. 18 DE HNERO DE 2017.

LIC. RICARDO URRÜTIA DÍAZ

Contralor general del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

PRESENTE.

Por este medio, doy la anuencia para responder al requerimiento de transparencia realizado

por la Lie. Mary Carmen Alamiila Rodnguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en el sentido de poder entregar la información solicitada en ofício

número CM/SA/021I/2017. No omito manifestarle que no tengo objeción en que se le

proporcione lo solicitado.

Sin otro particular por el momento, quedo de ud y a su* órdenes.

\N\, contralor!*
vSS^ MUNICIPAL _

/ VICENTE GÓMEZ MONTERO

Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes.



Municipal de Ayuntamiento dP Ct>ntrn r«k Z "MVJlia LJU3*- contralor

establecido en los aS os 64 fracctónTv , 07?™' .de, vconformid^ con lo
de los Municipios del Estado^de Tabasco * ' °" 'X de ta Uy °rgánica

Certifico

esta Contraloría Municipal. - _ _ _

Atentsimei

(
Contralfl^wefhicipal

CONTRALORÍA MUNICIPAL


